
 
 

NUESTRA URBANIZACIÓN

 

 

FELICITACIÓN DE LA PRESIDENTE 
 

“Ha llegado de nuevo el Adviento y 
con el, los recuerdos, las costumbres 
y tradiciones. Deseo que pasen una 
muy feliz Navidad y que el año 2018 
nos traiga a todos esperanza, ilusión, 
salud y felicidad. 

Este deseo es compartido por el 
Consejo Rector a quien represento y 

por el conjunto del personal de la Entidad de 
Conservación de El Soto de la Moraleja”.  

Beatriz Navarro García. 
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ILUMINACIÓN NAVIDEÑA 
 
La instalación del alumbrado navideño continúa 
realizándose por el personal de la Entidad de 
Conservación, poniendo su mejor cariño en ello. 
 

 
 
Procuramos mantener los motivos tradicionales de 
la Navidad y ubicarlos en los lugares más transitados 
de la urbanización para que los puedan disfrutar el 
mayor número de personas. 

 

UN ENTORNO MÁS  
CONFORTABLE Y SEGURO PARA 

EL SOTO DE LA MORALEJA 
 
Como Entidad de Conservación deseamos que la 
Urbanización continúe siendo un ejemplo de 
coexistencia de un entorno natural en un medio 
urbano, configurando un ambiente confortable y 
seguro. Trabajamos para conservarlo, manteniendo 
aquello por lo que muchos vecinos nos vinimos a 
vivir aquí, actuando simultáneamente en diferentes 
aspectos, ya que la interrelación que existe entre 
ellos hace que la actuación conjunta sea más eficaz 
que hacerlo por separado, además al depender unos 
de otros, la mejora en uno de ellos se refleja en los 

otros y viceversa. Pasamos a describir los 
principales.  
 
MENOS RUIDO 
 
Sin lugar a dudas la calidad de una zona residencial 
está directamente relacionada con la tranquilidad y 
el silencio. Presentamos el mapa de ruido, de 
elaboración municipal, donde se aprecia claramente 
que la mayor fuente de ruido proviene del tráfico en 
la N-I.  Los colores púrpura y rojo indican las zonas 
más ruidosas, el verde las más silenciosas. 
 

 
 
Constatada la relación directa entre “ruido de fondo” 
y tráfico se ha medido también la intensidad del 
tráfico y el ruido en las calles de la urbanización 
(datos presentados en el gráfico adjunto) motivando 
que se empiecen a tomar medidas que favorezcan la 
reducción de velocidad. 
 

 
 
CONTROL DE VELOCIDAD EXCESIVA 
 

El exceso de velocidad está directamente 
relacionado con la siniestralidad y, como veíamos 
antes, con el ruido. Una manera de incentivar la 
conducción a velocidad moderada es colocar en la 
calzada reductores tipo “lomo de asno”, según la 
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nomenclatura utilizada por la norma ORDEN 
FOM/3053/2008  de 23 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica para la instalación de 
reductores de velocidad y bandas transversales de 
alerta en carreteras. En este ejercicio, se han 
instalado este tipo de reductores en las calles Azalea, 
Begonia, Cuesta del Cerro, Dalia, Hiedra, Petunia y 
Zarzamora siguiendo los criterios de utilidad, 
demanda de los vecinos y mínimo impacto del ruido. 
 

 
 
Otro elemento que confiere seguridad y alerta de la 
velocidad excesiva son las señales luminosas de aviso 
en los pasos de peatones, que también se han 
colocado en varios puntos de la urbanización. 
 

 
 
También se está considerando implantar una 
“velocidad única” en la urbanización, lo suficiente-
mente alta para que circular por ella no sea tedioso y 
lo suficientemente baja para disuadir de la utiliza-
ción de la urbanización como ruta alternativa a otras 
vías. Se están considerando los 40 Km/h como  
velocidad de referencia a la que circular por nuestras 
calles. Huelga decir que las referidas medidas se 
complementan con el control de velocidad que 
Policía Local realiza de forma aleatoria con radares 
móviles u otros elementos de medida de velocidad. 

 
 

VIGILANCIA PERROS PELIGROSOS 

 

Vivir en El Soto de la Moraleja hace muy cómodo 
tener perro y son muchos los vecinos que disfrutan 
de mascota, no por ello se han de descuidar las 
obligaciones que conlleva, en especial en los espacios 
públicos las personas que lleven a su cargo un perro 
calificado como potencialmente peligroso:  

• Portar la licencia para su tenencia así como la 
inscripción en el registro municipal. 
 

• Utilizar bozal y que éste sea el adecuado. 
 

• Correa no extensible y menor de 2 metros de 
longitud. 
 

• Una sola persona no puede pasear a la vez dos o 
más perros reconocidos como potencialmente 
peligrosos. 
 

 
 

Son normas recogidas en la Ley 50/99 sobre la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos y en 
el Real Decreto 87/2002 que la desarrolla. Su 
incumplimiento conlleva una sanción que puede ser 
de entre 150 € y 15.025 € en función de su gravedad. 
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LA ENTIDAD MÁS CERCA DE 
LOS VECINOS 

 
Para los vecinos que lo deseen, e
ejercicio comenzaremos el envío de forma periódica
de información relevante según la época del año en la 
que nos encontremos. Por razones de agilidad y 
coste, se hará en formato digital, lo cual ya se ha 
hecho como “prueba piloto” en el último boletín, 
de octubre. Deseamos que la información de interés 
llegue al mayor número de personas, para lo cual 
enviaremos en el mes de enero una carta solicitando 
su dirección de correo electrónico. 
 

 
 

SEGURIDAD 
 

Recordamos que en Navidad, Nochevieja y Reyes, el 
servicio de vigilancia de la Entidad de Conservación 
permanece operativo las 24 horas
manteniendo todos los efectivos.  
 

Las alarmas  son uno de los mejores instrumentos 
para evitar los robos en viviendas. Para que puedan 
cumplir con su función de alerta de una intrusión, es 
importante que funcionen correctamente,  y para 
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LA ENTIDAD MÁS CERCA DE 
 

Para los vecinos que lo deseen, en el próximo 
de forma periódica 

según la época del año en la 
que nos encontremos. Por razones de agilidad y 

, lo cual ya se ha 
el último boletín, el 

información de interés 
de personas, para lo cual 

en el mes de enero una carta solicitando 

 

 

, Nochevieja y Reyes, el 
servicio de vigilancia de la Entidad de Conservación 

24 horas del día 

son uno de los mejores instrumentos 
ara que puedan 

cumplir con su función de alerta de una intrusión, es 
importante que funcionen correctamente,  y para 

ello hay que realizar el preceptivo 
anual y verificar, con la regularidad que su empresa 
instaladora le recomiende,
correctamente.  

En estos días es habitual salir y entrar de nuestra 
casa con relativa frecuencia o ausentarnos por cortos 
periodos de tiempo, lo que nos hace en ocasiones 
olvidar conectar el sistema de alarma, aumentando 
la vulnerabilidad de nuestra vivienda. 

Como ya informamos en el boletín de Octubre, 
que Policía Nacional atienda un aviso de alarma sin 
riesgo de ser sancionado por “falsa alarma”
Real Decreto INT-386, es requisito imprescindible 
que la alarma haya sido instalada por un técnico 
registrado, que haya pasado las revisiones 
preceptivas y que el aviso de alarma haya sido 
verificado. Si en la verificación intervienen 
de Seguridad de una empresa diferente a la qu
presta el servicio de alarma, 
contrato de colaboración específico, que en el caso 
de nuestra Urbanización, al día de la fecha,  está 
suscrito con las Centrales Receptoras de Alarmas 
(CRA) de las compañías, ABYDOS, 
CERSA, CLECE, DRIN, PROSEGUR
 

Es nuestro interés ampliar la relación de empresas 
con acuerdo de colaboración por lo que quien desee 
adherirse puede ponerse en contacto para ello con la 
Oficina de la Entidad. 
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ello hay que realizar el preceptivo mantenimiento 
con la regularidad que su empresa 

, que el sistema funciona 

En estos días es habitual salir y entrar de nuestra 
casa con relativa frecuencia o ausentarnos por cortos 
periodos de tiempo, lo que nos hace en ocasiones 

conectar el sistema de alarma, aumentando 
nuestra vivienda.  

 

Como ya informamos en el boletín de Octubre, para 
que Policía Nacional atienda un aviso de alarma sin 

por “falsa alarma” según el 
es requisito imprescindible 

que la alarma haya sido instalada por un técnico 
registrado, que haya pasado las revisiones 
preceptivas y que el aviso de alarma haya sido 

verificación intervienen Vigilantes 
de una empresa diferente a la que 

vicio de alarma, ha de mediar un 
contrato de colaboración específico, que en el caso 
de nuestra Urbanización, al día de la fecha,  está 
suscrito con las Centrales Receptoras de Alarmas 

ABYDOS, ALERTIS, CERCA, 
SEGUR y PROSETECNISA.  

Es nuestro interés ampliar la relación de empresas 
con acuerdo de colaboración por lo que quien desee 
adherirse puede ponerse en contacto para ello con la 
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Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación “El Soto de la Moraleja” 
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